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de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3639/2006.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Suárez Jurado.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de 
Sevilla, de fecha 15 de marzo de 2007, mediante la cual 
se acuerda tener por desistida la solicitud de acceso al 
Programa de Solidaridad de los Andaluces formulada por 
la unidad familiar representada por doña Dolores Suárez 
Jurado, de fecha 11.8.06, no entrándose a conocer sobre 
el fondo del asunto, con archivo de las actuaciones prac-
ticadas y declarándose concluso el procedimiento, por no 
reunir los requisitos exigidos por la normativa, en concreto 
del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, conforme 
a lo dispuesto en el art. 2. 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra 
ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un 
mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- La Delegada, (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jeménez 
López.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad al 
Acuerdo que se cita.

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de desamparo de 
fecha I de febrero de 2007 y Resolución de rectificación de 
errores de 27 de marzo de 2007 de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, 
dictada en los expedientes núm. 352-2001-41-0105/102/103 
sobre protección de menores.

Núm. Expte. 352-2001-41-0105/102/103.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Cádiz Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
don Juan Manuel Cádiz Flores en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, 
por considerarse que la notificación integra por medio de 
anuncios lesionaría los derechos inherentes a los menores 
afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20 de 16 de febrero de 2002) ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en los expedientes 
de protección 352-2001-41-105/102/103, con respecto de los 
menores J. C. F.; D. C. F.; L. C. F., nombrando instructor del 

procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores 
de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, disponen de 
un plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido integro de este acto, don 
Juan Manuel Cádiz Flores, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 89, 
1.ª planta.

 

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- La Delegada, (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad al 
Acuerdo que se cita.

Acuerdo de Inicio de Procedimiento de desamparo de 
fecha 1 de febrero de 2007 y Resolución de rectificación 
de errores de 27 de marzo de 2007 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, dictada en los expedientes núm. 352-2001-41-
105/102/103/101; 352-2005-41-621/622; 352-2007-41-
0042 sobre protección de menores.

Núm. Expte.: 352-2001-41-105/102/103/101; 352-2005-
41-621/622; 352-2007-41-0042.

Nombre y apellidos; Doña Yolanda Flores Mejías.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que doña Yolanda Flores Mejías en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, 
por considerarse que la notificación integra por medio de 
anuncios lesionaría los derechos inherentes a los menores 
afectados.

La Delegada Provincial de la Consejería de para la 
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20 de 16 de febrero de 2002) 
ha acordado la iniciación de oficio del procedimiento de 
desamparo en los expedientes de protección 352-2001-41-
105/102/103/101; 352-2005-41-621/622; 352-2007-41-
0042, con respecto de los menores J. C. F.; D. C. F.; L. C. F. 
A. C. F.; Y. C. F.; L. C. F.; R/N conocido a efectos identificativos 
como hijo de Yolanda Flores Mejías, nombrando instructor del 
procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de Menores 
de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, disponen de 
un plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
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convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, 
doña Yolanda Flores Mejías, en paradero desconocido, podrá 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto núm. 
89, 1.ª planta.

Sevilla, 7 de mayo de 2007.- La Delegada (Decreto 21/1985 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López.
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